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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.     

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Ricardo Gallardo Cardona.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.    

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2018.           

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar varias de las excepciones a la licitación y acota las causales de adjudicación directa de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0612-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. a II. ... 

 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o 

costos adicionales importantes, debidamente justificados; 

 

IV. a V. ... 

 

 

 

Decreto por el que se derogan las fracciones III, IX, X, XI, 

XII, XIII y XIV del artículo 42 y se modifican la fracción VI 

del artículo 42 y los artículos 48 y 66 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

 

Artículo Único. Se derogan las fracciones III, IX, X, XI, XII, 

XIII Y XIV del artículo 42 y se modifican la Fracción VI del 

artículo 42 y los artículos 48 y 66 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas para quedar como sigue: 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. a II. (...) 

 

III. Se deroga  

 

 

IV. a V. (...) 
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VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas 

imputables al contratista que hubiere resultado ganador en una 

licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá 

adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente 

proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio 

con respecto a la proposición que inicialmente hubiere resultado 

ganadora no sea superior al diez por ciento. Tratándose de 

procedimientos de contratación en los que se hayan considerado 

puntos y porcentajes como método para la evaluación de las 

proposiciones, se podrá adjudicar a la proposición que siga en 

calificación a la del ganador; 

 

VII. a VIII. ... 

 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de 

mano de obra campesina o urbana marginada, y que la 

dependencia o entidad contrate directamente con los habitantes 

beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse 

los trabajos, ya sea como personas físicas o morales; 

 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas 

prestados por una persona física, siempre que éstos sean 

realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de 

un especialista o técnico, o 

 

XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o 

investigaciones, relacionados con obras públicas, debiendo 

aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas, entre las que se incluirán instituciones públicas y 

privadas de educación superior y centros públicos de 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas 

imputables al contratista que hubiere resultado ganador en una 

licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar 

el contrato al licitante que haya presentado la siguiente 

proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio 

con respecto a la proposición que inicialmente hubiere resultado 

ganadora no sea superior al diez por ciento.  

 

 

 

 

 

VII. a VIII. (...) 

 

IX. Se deroga  

 

 

 

 

 

X. Se deroga  

 

 

 

 

XI. Se deroga  
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investigación. 

 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación 

directa, cuando la información que se tenga que proporcionar a 

los licitantes, para la elaboración de su proposición, se encuentre 

reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 

 

XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en 

pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la 

Federación; 

 

XIII. Cuando se acredite la celebración de una alianza 

estratégica que lleven a cabo las dependencias y entidades con 

personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la 

investigación y a la transferencia y desarrollo de tecnología, a fin 

de aplicar las innovaciones tecnológicas en la Infraestructura 

nacional, y 

 

XIV. Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o 

concluir los estudios, planes o programas necesarios que 

permitan la realización de la licitación pública para la ejecución 

de las obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura, 

siempre y cuando el precio de los mismos no sea mayor al cuatro 

por ciento del monto total del proyecto cuya ejecución se 

pretenda licitar, o bien, al monto de cuarenta millones de pesos, 

lo que resulte menor, debiéndose adjudicar directamente el 

contrato respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Se deroga  

 

 

 

XIII. Se deroga  

 

 

 

 

 

 

XIV. Se deroga  
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Para la determinación de los precios a que se refiere el párrafo 

anterior, las dependencias y entidades observarán los 

lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública. 

 

Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no 

podrá ser reservada y será de acceso general, desde el inicio de 

la propuesta del proyecto y hasta la conclusión de la realización 

del mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales 

aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de este 

artículo, no será necesario contar con el dictamen previo de 

excepción a la licitación pública del Comité de Obras Públicas, 

por lo que en estos casos, el área responsable de la contratación en 

la dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio 

Comité, una vez que se concluya el procedimiento de contratación 

correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de que el área 

responsable de las contrataciones pueda someter previamente a 

dictamen del Comité los citados casos de excepción a la licitación 

pública. 

 

Artículo 48. Los contratistas que celebren los contratos a que se 

refiere esta Ley deberán garantizar: 

 

I. a II. ... 

 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias 

o los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases, la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, y VII de este artículo, 

no será necesario contar con el dictamen previo de excepción a la 

licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en 

estos casos, el área responsable de la contratación en la 

dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio 

Comité, una vez que se concluya el procedimiento de contratación 

correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de que el área 

responsable de las contrataciones pueda someter previamente a 

dictamen del Comité los citados casos de excepción a la licitación 

pública. 

 

Artículo 48. (...)  

 

 

 

 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o 

los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases, la 
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forma y el porcentaje a los que deberán sujetarse las garantías que 

deban constituirse, considerando los antecedentes de 

cumplimiento de los contratistas en los contratos celebrados con 

las dependencias y entidades, a efecto de determinar montos 

menores para éstos, de acuerdo a los lineamientos que al efecto 

emita la Secretaría de la Función Pública. En los casos señalados 

en los artículos 42 fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor 

público facultado para firmar el contrato, bajo su responsabilidad, 

podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía del 

cumplimiento del contrato respectivo. 

 

Artículo 66.- Concluidos los trabajos, el contratista quedará 

obligado a responder de los defectos que resultaren en los 

mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 

en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato 

respectivo y en la legislación aplicable. 

 

… 

… 

… 

… 

 

En los casos señalados en el artículo 42, fracciones IX y X de esta 

Ley, así como cuando se trate de servicios relacionados con la 

obra pública, el servidor público que haya firmado el contrato, 

bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de 

presentar la garantía a que se refiere este artículo, lo cual deberá, 

en su caso, establecerse desde la convocatoria a la licitación y en 

el contrato respectivo. 

 

forma y el porcentaje a los que deberán sujetarse las garantías que 

deban constituirse, considerando los antecedentes de 

cumplimiento de los contratistas en los contratos celebrados con 

las dependencias y entidades, a efecto de determinar montos 

menores para éstos, de acuerdo a los lineamientos que al efecto 

emita la Secretaría de la Función Pública. En los casos señalados 

en el artículo 43 de esta Ley, el servidor público facultado para 

firmar el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los 

contratistas de presentar la garantía del cumplimiento del contrato 

respectivo. 

 

Artículo 66. (...)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C uando se trate de servicios relacionados con la obra pública, el 

servidor público que haya firmado el contrato, bajo su 

responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la 

garantía a que se refiere este artículo, lo cual deberá, en su caso, 

establecerse desde la convocatoria a la licitación y en el contrato 

respectivo. 
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 Transitorio 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


